
Informe Anual DPA 2014cAPítulo 05: ActIVIDAD INStItucIoNAl 1035

En este apartado vamos referirnos a un importante conjunto de actividades 
que realiza la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz, en el ámbito de la 
promoción y divulgación de derechos y que constituyen unas intervenciones 
fundamentales para su protección.

Dentro de las actividades que merecen destacarse en el ejercicio de 2014 
en este apartado hemos de destacar las que afectan a la presencia de esta 
Institución en importantes foros de debate y reflexión para dar su opinión y 
plantear propuestas concretas ante situaciones y problemas específicos que 
afectan y preocupan a la sociedad andaluza.

En este sentido, el Defensor del Pueblo Andaluz y sus Adjuntos y Adjunta han 
seguido estando presentes en todas las provincias de Andalucía en actos 
organizados por entidades públicas y privadas, en los más diversos ámbitos y 
localidades, para dar a conocer las funciones de esta Institución y la opinión 
que tiene la misma acerca de los problemas que más preocupan a la sociedad 
andaluza, así como para recoger de primera mano las quejas y reivindicaciones 
de los distintos colectivos sociales.

Así, el Defensor, las Adjuntías y el personal de la Institución han participado en 
múltiples actos y foros, relacionados con los problemas educativos, sanitarios, 
de vivienda, laborales, de infraestructuras públicas, medioambientales, etc., así 
como en eventos relacionados con los aspectos sociales que más han preocupado 
a los ciudadanos y ciudadanas de Andalucía durante este año, como han podido 

05.V
Otras actividades institucionales
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ser los relativos a los temas relacionados con los efectos 
de la crisis económica, especialmente en los ámbitos de 
vivienda, empleo, educación, salud, justicia, dependencia, 
sostenibilidad, personas mayores y menores, situación 
de la mujer en la sociedad, personas con discapacidad, 
inmigrantes y otras situaciones que han afectado al efectivo 
disfrute de sus derechos por colectivos sociales, entre las 
que podemos destacar las relacionadas con la pobreza 
energética y la necesidad de instaurar una renta básica 
para atender estas situaciones en Andalucía. 

En 483 actos de estas características ha tenido una presencia 
activa del Defensor y las Adjuntías de la Oficina del Defensor 
del Pueblo Andaluz, que ha incrementado considerablemente 
esta presencia institucional para aproximar la Institución a 
la ciudadanía y promover el ejercicio de sus derechos, en 
la línea de los compromisos asumidos por el Defensor del 
Pueblo Andaluz con el Parlamento de Andalucía en este 
mandato.

Igualmente, en la función de divulgación y dar a conocer 
esta Institución a la sociedad andaluza, se han recibido 
en la sede de nuestra Oficina a diversos colectivos: 
asociaciones, ONG, alumnos de enseñanza secundaria y 
bachillerato y universitarios, a los que se ha dado a conocer 
el funcionamiento de esta Institución y el cumplimiento de 
su tarea, sobre una base eminentemente práctica.
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Asimismo, la Institución ha seguido colaborando 
con las Universidades y empresas andaluzas para 
la realización de prácticas de los alumnos que 
están terminando sus estudios universitarios o han 
realizado masters de postgrado. Durante el año 
2014, cinco alumnos han realizado estas prácticas 
profesionales en el Defensor del Pueblo Andaluz. 

Dentro del ámbito de actividades de promoción 
de derechos, cabe significar la celebración de 10 
actos de este tipo durante el año 2014 que se han 
concretado en la organización o coorganización 
de los siguientes actos:

� ȏ Jornada de Trabajo, en colaboración con la 
institución del Defensor del Pueblo, con representantes de la Fiscalía y la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras para la mejora del procedimiento de atención a 
menores extranjeros que llegan a Andalucía acompañados de adultos y que pueden 
ser objeto de trata (Granada, 27 de marzo de 2014).

ȏ Taller I de las XIX Jornadas de Coordinación de Defensor del Pueblo 
(Sevilla, 29 de mayo de 2014)

ȏ V Jornada de Seguridad Vial: Seguridad Vial y Mayores 
(Sevilla, 12 de junio de 2014)

ȏ Jornada “Concienciación y Sensibilización sobre Trata de Menores”

(Sevilla, 26 de junio de 2014)

ȏ Jornada de Trabajo con los Ombudsman Turcos (Sevilla, 17 y 18 de septiembre)

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornadaseguridadvialymayores
http://defensordelmenordeandalucia.es/jornadatratamenores
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/visita-del-ombudsman-de-turquia


Informe Anual DPA 2014 cAPítulo 05: ActIVIDAD INStItucIoNAl1038

ȏ Taller sobre Urgencias Hospitalarias en colaboración 
con el Defensor del Pueblo y Defensorías Autonómicas 
(Sevilla, 21 de octubre de 2014)

ȏ Jornada sobre Salud Mental y Prisiones

 (Sevilla, 29 de octubre de 2014)

ȏ VII Edición Premios Defensor del Menor de Andalucía 
(Córdoba, 27 de noviembre de 2014)

� ȏ Jornada sobre Personas Vulnerables y Suministros 

Mínimos: Pobreza energética, Pobreza hídrica y Garantía 
de suministros mínimos (Sevilla, 3 de diciembre de 2014)

ȏ Jornada sobre Renta Básica (Sevilla, 18 de diciembre 
de 2014).

En este ámbito, también se han editado y publicado en 
2014, además de los Informes Anuales del Defensor del 
Pueblo Andaluz y del Defensor del Menor de Andalucía 
correspondientes al año 2013, el Informe Especial sobre 
“Seguridad, accesibilidad y calidad ambiental en los espacios 
urbanos peatonales de las ciudades andaluzas” y se ha 
financiado la publicación de las ponencias de las Jornadas 
sobre Derechos Estatutarios y Defensores del Pueblo.

Durante el año 2014 se ha ido completando la iniciativa de 
divulgación de derechos incorporando a nuestra página 
web una Guía orientativa para el ejercicio de sus derechos 
por la ciudadanía, en la que se han incluido los siguientes:

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/taller-de-atencion-sociosanitaria-presos-enfermos-mentales
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/vii-edicion-del-premio-del-menor-asi-veo-mis-derechos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornadapobrezaenergetica
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornadapobrezaenergetica
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/inauguracion-de-la-jornada-de-renta-de-garanti-de-ingresos-minimos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/te_ayudamos/consultas_frecuentes
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ȏ Búsqueda de empleo.

ȏ Derecho de atención a las víctimas de delitos violentos. 

ȏ Derechos sobre ordenación del territorio.

ȏ Derecho de los menores a la salud.

ȏ Derecho a la transparencia.

Dentro de las iniciativas de promoción de derechos, reseñar 
que durante el año 2014 se han celebrado las V Jornadas de 
Seguridad Vial, en las que se trató la problemática de la seguridad 
vial y las personas mayores. También durante este año se ha 
organizado la VII edición de los Premios del Defensor del Menor 
de Andalucía consolidándose con ello esta iniciativa que tan 

buena acogida tiene entre este sector de población para promocionar y divulgar los 
derechos de las personas menores y adolescentes.  Asimismo, en el año 2014 se han 
organizado iniciativas específicas relacionadas con los efectos que tiene la situación 
de crisis en los sectores más débiles de nuestra sociedad: la Jornada sobre Personas 
Vulnerables y Suministros Mínimos y la Jornada sobre Renta Básica. En este contexto 
se inscribe igualmente el Seminario celebrado en la sede del Parlamento de Andalucía 
sobre Salud mental y Prisiones.

También destacar que durante el año 2014 se han seguido manteniendo las reuniones 
de coordinación con la Comisión ad hoc, constituida a iniciativa de esta Institución y 
de la que forman parte, además, representantes de las Administraciones Públicas 
andaluzas, Fiscalía y asociaciones de afectados, para intervenir coordinadamente en 
procesos de jurisdicción civil relativos a personas con discapacidad derivada de distintos 
tipos de problemas psíquicos. 
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